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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Radicado: D 2022070000737 
Fecha: 20/01/2022 
Tipo: 
DECRETO 
Destino: SERES 

DECRETO 

"Por medio del cual se cancela una comisión de servicios concedida mediante Decreto 
2022070000208 de¡ 04 de enero de 2022" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO QUE: 

En virtud de la solicitud de comisión de servicios al exterior, presentada a través del 
oficio con radicado 2021020074129 del 21 de diciembre de 2021, por el doctor Uriel 
Hernando Sánchez Zuluaga, mediante el Decreto 2022070000208 del 04 de enero de 
2022, se dispuso: 

"Conceder Comisión de Servicios al doctor Une! Hernando Sánchez Zuluaga, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.725.167, quien desempeña el empleo de 
Secretario de Despacho, Código 020, Grado 04, NUC Planta 7333, ID Planta 5200, 
adscrito al Despacho del Secretario del SERES - Secretaria Regional y Sectorial de 
Desarrollo Económico Equitativo, para los días comprendidos entre el 16 y  el 23 de 
enero de 2022, ambas fechas inclusive, con el objeto de participar en: i) un encuentro 
presencial en Madrid-España, los días 17 y  18 de enero de 2022, con la señora Pilar 
Cancela Rodríguez, Secretaria de Estado de Cooperación Internacional en el Ministerio 
de Asuntos Exteriores de España, y u) en la 42<9  edición de FITUR, Feria Internacional 
de Turismo, que también se realizará Madrid- España, del 19 al 23 de enero de 2022". 

Sin embargo, a través del oficio con radicado 2022020001799 del 14 de enero de 2022, 
el doctor Uriel Hernando Sánchez Zuluaga, solicitó la cancelación de la comisión de 
servicios concedida para ir a Madrid - España, "Por temas de pandemia, y debido a que 
estamos viviendo un nuevo incremento de casos de contagio del CO VID 19, la 
Secretaría no Asistirá la feria". 

Por lo anterior, se hace necesario cancelar la comisión de servicios al exterior 
concedida al doctor Uriel Hernando Sánchez Zuluaga, por medio del Decreto 
2022070000208 del 04 de enero de 2022. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Cancelar la comisión de servicios concedida mediante Decreto 
2022070000208 del 04 dé enero de 2022, al doctor Une! Hernando Sánchez Zuluaga, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 71.725.167, quien desempeña el empleo de 
Secretario de Despacho, Código 020, grado 04, NUC Planta 7333, ID Planta 5200, 
adscrito al Despacho del Secretario del SERES - Secretaria Regional y Sectorial de 
Desarrollo Económico Equitativo, para los días comprendidos entre el 16 y  el 23 de 
enero de 2022, ambas fechas inclusive, con el objeto de participar en: i) un encuentro 

j\ presencial en Madrid-España, los días 17 y 18 de enero de 2022, con la señora Pilar 
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Asuntos Exteriores de España , y ji) en la 42a edición de FITUR, Feria Internacional de 
Turismo, que también se realizará Madrid- España, del 19 al 23 de enero de 2022. 
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Los arriba firmantes declaramos ue hemos -visado  el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y porto tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 

JBEDOYABET 


